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PRONUNCIAMIENTO N.º 506-2008/DOP
Entidad:
Instituto del Mar de Perú
Asunto:
Adjudicación Directa Pública N.° 0004-2008-IMP,  convocada para la adquisición de equipos de cómputo
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 041-CEP-2008, recibido el 03.12.08, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir el proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las dos observaciones formuladas contra las Bases del mencionado proceso por la empresa D’BASA SERVICIOS GENERALES E.I.R.L., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado a través  del Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en lo sucesivo la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado a través del Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en lo sucesivo el Reglamento.

Resulta importante resaltar que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

En relación con lo anterior, en la medida que la observación Nº 2 del solicitante fue acogida por el Comité Especial, no se emitirá pronunciamiento al respecto; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
2. OBSERVACIONES 

Observante: 
D’BASA SERVICIOS GENERALES E.I.R.L.
Observación N.º 1:
Contra las especificaciones técnicas de los ítems Nº 1, Nº 2 y Nº 3
El observante cuestiona que se solicite que todos los componentes (ó partes) de los equipos a adquirirse sean de la misma marca, pues considera que tal requisito no incide en la funcionalidad del equipo. En atención a ello, solicita que se suprima tal obligación y se permita la presentación de equipos que cuenten con componentes de marcas distintas, siempre que estas hayan sido homologadas por el fabricante de los equipos. 
Pronunciamiento

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que ante la observación planteada, el Comité Especial se limitó a responder que el observante debía “ajustarse a los requerimientos de las Bases”. 

Por su parte, en el informe técnico remitido con motivo de la elevación de Bases, el Comité Especial sostuvo que la respuesta a la observación materia de análisis fue la formulada por el área usuaria, por lo que el Comité especial, en atención a lo dispuesto por la normativa, se limitó a absolverla en ese sentido.
Al respecto, si bien el artículo 12º de la Ley faculta a las Entidades a determinar su requerimiento, el artículo 29º del Reglamento establece que las características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere. 

Adicionalmente, en atención al principio de libre competencia, consagrado en el numeral 2 del artículo 3º de la Ley, los procesos de selección deben establecer disposiciones que incentiven la competencia y mayor concurrencia de postores potenciales, encontrándose prohibido dirigir la contratación hacia determinada marca, modelo o postor. 

En ese sentido, se aprecia de lo manifestado por el Comité Especial que la Entidad no cuenta con sustento para exigir que la totalidad de las partes que conforman el equipo sean de la misma marca, habiéndose limitado a señalar que ello obedece al requerimiento del usuario, sin tener en cuenta, por ejemplo, que en el caso de las lectoras ópticas o los monitores una empresa podría contar con licencia de uso y autorización para imprimir su marca comercial en componentes fabricados por otras empresas
, o que los procesadores, las memorias y diversos componentes del CPU son fabricados por empresas distintas al fabricante del equipo y adquiriros e incorporados por este último a sus equipos.
Por tanto, en la medida que la obtención de un equipo que satisfaga las necesidades de la entidad podría obtenerse también a partir de la declaración que formule el fabricante de los equipos, respecto de la compatibilidad de los componentes que conforman el equipo, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación; por lo que deberá suprimirse la cuestionada restricción y efectuarse las precisiones respectivas.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo establecido en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a esa Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Límites del valor referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que excedan en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, en los casos de bienes y servicios.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. El citado Acuerdo de Tribunal precisa además que, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 
Al respecto, se observa del numeral 1.4 de las Bases que tanto el límite mínimo correspondiente al ítem Nº 4 como el límite mínimo correspondiente al valor referencial total han sido calculados incorrectamente. En esa medida, deberá efectuarse la corrección respectiva, para lo que deberá considerarse los siguientes montos:

Ítem Nº 4

Límite mínimo: S/. 1 254,84 (mil doscientos cincuenta y cuatro con 84/100 nuevos soles)  

Valor referencial total

Límite mínimo: S/. 184 102,75 (ciento ochenta y cuatro mil ciento dos con 75/100 nuevos soles)

Asimismo, se observa que en el numeral 1.4 de las Bases no se ha consignado en letras ni el valor referencial de cada ítem ni el de sus límites mínimos y máximos, por lo que con ocasión de la integración de Bases deberá corregirse tal omisión.
3.3 Propuesta económica

En la medida que en los procesos de selección según relación de ítems la evaluación técnica se realiza de forma independiente por cada ítem, puede darse el caso que un postor que se presente en más de un ítem obtenga el puntaje mínimo para acceder a la evaluación económica sólo en algunos de dichos ítems; en tal caso, correspondería devolverle cerrado el sobre que contenga su propuesta económica en los ítems en los que no calificó. Como puede apreciarse, lo anterior no resultaría posible si se incluye en un único sobre y/o formato la propuesta económica de todos los ítems a los que un postor se presente. 

En esa medida, deberá precisarse en las Bases que, cuando un postor presente ofertas en más de un ítem, sus propuestas económicas deberán presentarse en sobres independientes. Consecuentemente, deberá corregirse también el formato establecido en el Anexo Nº 12.
3.4 Factores de evaluación

3.4.1
Experiencia del postor

· En la medida que de la metodología de evaluación se desprende que para obtener el máximo puntaje en el presente factor de evaluación bastará acreditar una facturación acumulada superior a cuatro (4) veces el valor referencial, deberá suprimirse de los rangos de asignación de puntaje la referencia a “cinco (5) veces el valor referencial”. Asimismo, en el segundo párrafo del factor de evaluación consignado en el Capítulo V de las Bases y del literal c) del acápite correspondiente a los documentos de presentación facultativa, deberá sustituirse la referencia a “cinco (5) veces el valor referencial” por “cuatro (4) veces el valor referencial”.
· Considerando que el presente es un proceso de selección según relación de ítems, en el que la evaluación técnica se realiza de forma independiente en cada ítem, deberá precisarse que la facturación acumulada requerida se encuentra relacionada con el valor referencial del ítem al que se presenten propuestas.

· Adicionalmente, en concordancia con el Acuerdo de Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Nº 010/2008.TC, de fecha 30.06.2008, deberá precisarse que, cuando se presenten comprobantes de pago para acreditar la experiencia del postor, no se requiere que la cancelación esté consignada expresamente en el comprobante de pago, sino que bastará que dicha cancelación se acredite objetivamente mediante la presentación de cualquier otro documento.

· Finalmente, en la medida que la experiencia del postor puede acreditarse con la comercialización de bienes iguales o similares a los requeridos, deberá establecerse un listado de los bienes que, por ser de naturaleza semejante a los que se pretenden adquirir, serán considerados similares y, por tanto, válidos para acreditar la experiencia, en cada uno de los ítems convocados.

3.4.2
Plazo de entrega
De las Bases se aprecia que no se ha fijado como requerimiento técnico mínimo un plazo máximo de entrega, lo que significa que los postores no podrán ser descalificados por tal concepto, incluso si ofertan plazos que no resulten acordes con las necesidades de la entidad. En ese sentido, corresponde a ésta verificar con el área usuaria dicho aspecto, para lo cual deberá realizar las precisiones del caso, conforme a lo indicado  en el expediente de contratación.
3.4.2
Garantía
En concordancia con lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento y el factor de evaluación consignado en el Capítulo V de las Bases, deberá corregirse el Anexo Nº 9 de las Bases de modo tal que en el se precise que el plazo de garantía ofrecido será adicional al considerado como requerimiento técnico mínimo.

3.4.2
Mejoras
Si bien el factor de evaluación relacionado con las mejoras técnicas ha sido correctamente corregido al absolver las consultas y observaciones formuladas por los participantes, se aprecia de ello que se ha omitido precisar en qué consistirá la mejora relacionada con el ítem Nº 4, siendo consecuencia de tal omisión que el puntaje máximo a obtenerse en dicho ítem sea igual a 95 puntos y no a 100, como dispone la normativa. 

En ese sentido, deberá subsanarse la omisión resaltada, cuidando que al establecer el factor en cuestión, este resulte objetivo y congruente con el objeto de la convocatoria.

3.5 Garantías

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la Cláusula Sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones (SBS).
3.6 Absolución de consultas y observaciones
Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial,  precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos. Al respecto, resulta importante resaltar que, si bien de la información remitida se aprecia que dichas modificaciones y/o precisiones  provinieron del área usuaria, se han detectado respuestas que resultan contrarias a la normativa, por lo que deberán ser corregidas. Así:

· En la medida que, la normativa exige que la evaluación técnica de las ofertas, que incluye la verificación del cumplimiento del requerimiento técnico mínimo, resulte objetiva y congruente con el objeto de la convocatoria, debe suprimirse la exigencia de que los equipos sean de “marca registrada y reconocida internacionalmente”.

· En la medida que no resultan obligatorias de acuerdo con la legislación nacional, deberá suprimirse la obligación de presentar las certificaciones Energy Star, CE, UL, FCC, RHOS. Sin perjuicio de lo cual, podrá requerirse una declaración jurada sujeta a verificación posterior, relacionada con el cumplimiento de los estándares de calidad contemplados por las citadas certificaciones.

4.
CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 ACOGER la observación N.º 1 formulada por la empresa D’BASA SERVICIOS GENERALES E.I.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública N.° 0004-2008-IMP,  convocada para la adquisición de equipos de cómputo, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.

4.2 NO PRONUNCIARSE respecto de la observación Nº 2 formulada por la empresa D’BASA SERVICIOS GENERALES E.I.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública N.° 0004-2008-IMP, convocada para la adquisición de equipos de cómputo, en la medida que, al haber sido acogida por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos que habilitan al CONSUCODE a emitir pronunciamiento, previstos en el artículo 116º del Reglamento.

4.3 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección a que hubiere lugar.

4.4 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento. 

4.5 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.6 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 18 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/.
� Pronunciamiento 102-2006/GTN, Pronunciamiento 248-2006-GTN, Pronunciamiento 048-2007/GNP, Pronunciamiento 211-2008/DOP.





